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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE OBRAS

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Burgos en sesión celebrada el
día 2 de agosto de 2012 adoptó el siguiente acuerdo: «Suspender la línea de ayudas a
la rehabilitación en la ciudad de Burgos».

Por el presente anuncio se hace público para general conocimiento el acuerdo
adoptado a todos los efectos. 

En Burgos, a 8 de agosto de 2012.

El Secretario, 
Juan Antonio Torres Limorte
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